
 

  

 



 

  



 

  

 



 

  

  



 

  



 

  

Otros ejemplos de medios de obtención son: de manera personal, con la presencia física del titular de los datos personales o su representante, en su caso, por 
correo electrónico, por Internet o sistema informático, por escrito presentado directamente en las oficinas del sujeto obligado o por escrito enviado por mensajería 
 



 

  

Físico y/o electrónico 

Las finalidades son acciones más específicas de los procesos de los que derivan los tratamientos 
de datos personales. Por ejemplo, el procedimiento podría ser “contratación de personal” y las 
finalidades “evaluación de currículum para la selección de personal”. 

tácito o expreso y por escrito 



 

  

*Adicionalmente indicar medios por los 
que se realiza la transferencia. 
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 COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS FUNCIONES DEL 

RESPONSABLE INMOBILIARIO. 
 
SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS FUNCIONES DEL 

RESPONSABLE INMOBILIARIO. 
 
REVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

FUNCIONES DEL RESPONSABLE 

INMOBILIARIO = INTEGRAR Y 

ACTUALIZAR LOS EXPEDIENTES DE 

LOS INMUEBLES REGISTRADOS EN 

EL INDAABIN Y PROCEDER A SU 

REGISTRO DE ALTA, BAJA O 

MODIFICACIÓN EN EL SISTEMA DE 



 

  

INVENTARIO DEL PATRIMONIO 

INMOBILIARIO FEDERAL Y 

PARAESTATAL DEL INDAABIN.
 

   

 

 
✓ 
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CAPACITACIÓN, FORMATO DC-3 CONSTANCIA DE COMPETENCIAS O HABILIDADES LABORALES.

 
 

 

 
 

   

 

    

 



 

  

 

 

 
CAPACITACIÓN, FORMATO DC-4 CARGA MASIVA DEL PERSONAL CAPACITADO EN EL 

PORTAL DE LA STPS.
 
 

 

 
 

   



 

  

 

    
 

 

 

 

 
 



 

  

 

 

   

 

    

 

 



 

  

 

 

 
 

 

 

   



 

  

 

    
 

 

 

 



 

  

 
 

 



 

  

   



 

  

 

    



 

  

 

 

 



 

  

 

 
 

   

 

 



 

  

 
 

    

 

    

 

 



 

  

 

 

 
 

   

 

 



 

  

 
 



 

  

    

 

 

 

 

 
 

 



 

  

 
 

   

 

    

 



 

  

 

 

 
PLATAFORMA INAI

 
 

 

 

 



 

  

   

 

    

 

 

 



 

  

 
PLATAFORMA INAI

 
 

 

 

 

   

 



 

  

    

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

   

 

    



 

  

 

 

 

 

 
 



 

  

 

 

 

   



 

  

 

    

 

 

 



 

  

 
SISTEMA DE TERRENOS (SISTER)

 
 

 

 

 

   



 

  

 

    

 

 



 

  

 

 

 
 

 

 

 



 

  

   

 



 

  

    

 

 



 

  

 

Tabla de valores 1 (TDV1) 

Valor Cualitativo Valor Cuantitativo 
Bajo 1-3 

Medio 4-6 
Alto 7-9 

Tabla de valores 2 (TDV2) 

 

 

 

 

Valor Cualitativo Valor Cuantitativo 
Muy Bajo 1 

Bajo 2 
Medio 3 

Alto 4 
Muy Alto 5 

imruiz
Rectángulo

imruiz
Rectángulo

imruiz
Texto escrito a máquina

imruiz
Texto escrito a máquina

imruiz
Texto escrito a máquina

imruiz
Texto escrito a máquina

imruiz
Texto escrito a máquina

imruiz
Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.



 

  

Tabla de valores 3 (TDV3) 

 

 

Tabla de valores 4 (TDV4)  

Nivel Significado Criterio 
L0 Inexistente Inexistente 
L1 Inicial/ad hoc Se realiza cuando se detecta un problema. No existe previsión. Es una medida reactiva. 

Valor Cualitativo Valor Cuantitativo Criterio 

Muy bajo 1 No existe antecedente registrado en los últimos 10 años y/o que por el entorno la 
posibilidad de que suceda sea mínima. 

Baja 2 Ha ocurrido un antecedente registrado en un período de 5 años, o que por el 
entorno y condiciones sea posible que ocurra. 

Media 3 
Se ha presentado un antecedente registrado en un período anual y/o 

esporádicamente en intervalos de 3 a 5 años, o que por el entorno y condiciones 
sea posible que ocurra. 

Alta 4 Han ocurrido más de dos eventos al término de un año, o bien que por las 
condiciones actuales o el tipo de entorno sea sumamente posible que suceda. 

Muy Alta 5 
Se ha presentado un evento en más de dos ocasiones en un período anual, y por las 

condiciones actuales o el tipo de entorno es muy probable que ocurran 
constantemente, quizá una vez al mes. 

imruiz
Rectángulo

imruiz
Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.



 

  

L2 Repetible pero 
intuitivo 

Hay una persona que, sin ser responsable, la realiza de forma preventiva y constante de acuerdo con su criterio. 
Tampoco está documentada. 

L3 Proceso definido Está documentada. Tiene un responsable y está implementada. 

L4 Gestionado y 
medible  Además de estar documentada y funcionando, es medible. 

L5 Optimizado Además de ser medible, está automatizada, y pueden saltar avisos cuando hay problemas en su 
implementación. 

 

 

 

 

 

Activo Valor del 
activo por 
dimensión 

(TDV1) 

Valor total 
cuantitativo 

(TDV1) 

Valor total 
cualitativo 

(TDV1) 

Amenazas 
(Deliberadas, 
Ambientales 

o ambas) 

Impacto 
(TDV2) 

Probabilidad 
(TDV3) 

Riesgo 
(TDV2 

X 
TDV3) 

Control(es) de 
seguridad 

implementado(s) 

Reduce 
probabilidad 

Reduce 
impacto 

Riesgo 
residual 

Evidencia Responsable 

Nivel de 
madurez 

de la 
medida 
(TDV4) C I D 

       C I D IT 
(CxIxD/3) 

    C I D IT     

Análisis de impacto para los titulares 
 

 

imruiz
Rectángulo

imruiz
Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.
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Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.
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Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.
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Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.



 

  

imruiz
Cuadro de texto
Por ningún motivo debe incluirse en este apartado el documento de seguridad íntegro con el que cuenta el responsable. El documento de seguridad deberá publicarse protegiendo el plan de trabajo, el análisis de riesgo y el análisis de brecha respectivos; lo que implica que en caso de que se dejen visibles, sin excepción, será considerado como incumplimiento al presente criterio.



 

  



 

  

• GUÍA DE APOYO para la elaboración del DOCUMENTO DE SEGURIDAD. MAYO 2024 SEGUNDA EDICIÓN. Secretaría de Protección 
de Datos Personales, Dirección General de Prevención y Autorregulación, Dirección de Seguridad de Datos Personales del Sector 
Público. https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/DocumentosSectorPublico/Guia-apoyo-DS.pdf 
 

• Documento Orientador para la Elaboración de Programa de Protección de Datos Personales. https://home.inai.org.mx/wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/DocumentoOrientadorPPDP.docx  
 

• Recomendaciones para el cumplimiento del deber de confidencialidad. https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/Recomendaciones_Deber_Confidencialidad.pdf  
 

• Recomendaciones para la elaboración de políticas internas de gestión y tratamiento de datos personales 
https://home.inai.org.mx//wp-content/documentos/DocumentosSectorPublico/RecomendacionesPol%C3%ADticasPDP.pdf  
 

• Guía de auditorías voluntarias en materia de protección de datos personales https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/GuiaAuVol.pdf  
 

• Recomendaciones para los sujetos obligados en las comunicaciones de datos personales. https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/Recomendaciones-SO_Comun_DP.pdf  
 

• Guía para el tratamiento de datos biométricos. https://home.inai.org.mx/wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/GuiaDatosBiometricos_Web_Links.pdf  
 

• Documento orientador para la elaboración del programa de protección de datos personales. https://home.inai.org.mx/wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/DocumentoOrientadorPPDP.docx  
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• Anexos del documento orientador para la elaboración del programa de protección de datos personales. 
https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/DocumentosSectorPublico/AnexosDocumentoOrientador.zip 
 

• Recomendaciones para orientar el debido tratamiento de datos personales en el registro de control de acceso a edificios e 
instalaciones de los sujetos obligados. https://home.inai.org.mx/wp-content/uploads/Recomendaciones_C_A.pdf  
 

• Guía para la protección de datos personales con perspectiva de gestión documental y archivos. https://home.inai.org.mx/wp-
content/uploads/GuiaPDPGestionDocumental.pdf  
 

• Recomendaciones para los sujetos obligados respecto de la aplicación del principio de proporcionalidad en el tratamiento de los 
datos personales recabados. https://home.inai.org.mx/wp-content/uploads/Rec_P_Proporcionalidad.pdf  
 

• Guía para la elaboración de y presentación de evaluaciones de impacto en la protección de datos personales. 
https://home.inai.org.mx//wp-content/documentos/DocumentosSectorPublico/guia_eipdp.pdf  
 

• Guía para garantizar el derecho de portabilidad de datos personales. https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/DocumentosSectorPublico/Gui%CC%81a_Portabilidad_DP.pdf  
 

• Guía para recabar el consentimiento para el tratamiento de datos personales. https://home.inai.org.mx//wp-
content/documentos/DocumentosSectorPrivado/GUIA-CON-23.pdf  
 

• Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público. 
https://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-19-12-2017.10.pdf  
 

• Red Iberoamericana de Protección de Datos Personales. Estándares de protección de datos personales para los estados 
iberoamericanos. (2017) https://www.redipd.org/documento/estandares-iberoamericanos-2017.pdf  
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